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CUPERTINO RODRIGUDZ BAS 

PROCURADOR 

Calle GeneralArtigas. 

— ABOBADES 

aingó, entre 18 de Julio 

j——[——e—— 
Cuando tonga necesi- 
dnd de tribajos tipo- 
gráficos, pida precir 

a los talleres 
de EL HERALDO 

le 

i e 
Calle 25 

Estudio vJurídico 

WANVEL SECANE 
ABOGADO 

SEVERINO TAROCO LIMA 
ESCRIBANO 

e Mayo 
n. 12 

TACUAREMBO, 

handa de Música Municipal 
La Comisión: de la Ba 

Música Muuwipnl—nsuelzg:l - 
=Art. 0 La Comisión concede 
rá la Banda Municipal alas Ins 
tituciones políticas, filosficas o 
particulares que la soliciten cuen 
o así lo considero conveniente y 
el precio será convencional, de 
biendo ser en todos los casos el 
pago por adeluntado, 

_ Art: 2,0-—Los servicios ée so. 
licitarán ' por esorito, 

Art. 3,0—El producido de los 

{asa 
GARLES 

Y 

Tac 

plata y ol 

NO ADMI 
Calle 25 dl 
i, - (frer 

Unica 

Cavalleiro 
CAVALHEIRO 

PLATERIA, JUYIRÍA 
ARMERIA 

armería 
uzrembó 

Especialiad en obras de 
ro—Se bace toda 

clase de compostwas y solda- 
duras.~ Unica casa el 
mo que garante sus 

TE COMP! 
de Mayo, 
nte al Correo. 

esq. Saran- 

ben presentarse con los justificati 
vos de auy créditos bajo apercibi- 
miento de no ser admitidos en 
ella, 

Y a los efectos de devecho se-ha- 
ce esta publicación. - 

Ternando Suarez. —Actuario 
v. Oct.10 

Áviso 
De acuerdo cen lo quo dispone e 

Art. 28 del Reglamento de Com 
Terios en vigencia, se hace sube 
público: Que el Concejo de Ad 
histración Departamental procederá 

AMADEO LANDO 

Abogado 
Caziz 25 De Mayo—TacuaKENB

( EDICTO:: 
Sa. el Juez 1 

— JUDI CIALES 3 del 

Tacuarembó, Setiembre 12 de 1924 

2 la exhumacion de los restos que 
%o encnentran en el cuadro A. Ko 

Cementerio de esta cindad. 
So previene a los interosdos que 
tienen noventa días de plazo para 
vacladarlos a otro lugar y en casos 

servicios prestados por la Banda 
Municipal será distribuido en la 
signiente forma: El 20 ojo para 
mejoras de la Banda (adquisición 
de músico, instramentos, ete) y 
el 80 ojo restante, pera distribuir 
entre los músicos a prorrateo 
con relación a los sueldos que ga 
nen 

Art. 4,0-Cuando la Banda sea 
cedián o contratada oficielmente 
ilevará su respectivo informe. 
Tacuarembó, Agosto 23 de 1924 

Pedro D. Pomoli, Pte. 
Atanacio C. Viera Srio 

e ————————— 

EDICTO: Por disposición de S, 
Sa. ol Juez Letrado Departamental 

arembó Doctor Don Pedro 
se hace saber al públi- 

co la apertura de la sucesión de Don 
GERMAN SILVESTRE GIL ci- 
rándoso a la vez a fodos los que 1e 
consideren interesados en ella por 
cualquier concepto, para que dentro 
del rérmino de treinta días comp 

—l Ñ——— - 6 ; darlos o d 

TA e S de ncuarmebó_ Doctor Don Pedro| contrario so deposilarih el el Osa- | rezcan 

MATEO F- PARISI Josó Pirán, se bace saber al públi-|rio una vez de el término que | an forma sus derechos, bajo, apor 

Abogado J la apertura de la sucesion de Don te e e Macuarembd, Julio § de ¡ bimiento de lo que bibiert de y9 

5 CUAREMBO | CECILIO RAUDUVINIC
H o RaU- | 1924.—La Secretaria. | Tacunrembó Setiombre 18 de 1924 

Calle 25 pE Ma t0—Taco4: CRCILI 
E E 

o DUVINICHE, citándose « la 1e Y. Qet. 10. Ternando Suarez.=Actuario 

4 todos los que se consideren inte 
— 
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ORESTE » 
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Galle 18 de Julio ™ ACUAREMBO. 
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Dentista 
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AGRIMENSORES 

ALFREDO HAREAU 

AGRIMENSOR 
re logindos ¥ 8 

an ( T bl o ; 
. , y 

li Puenas Alres - 

— 
O asonios rl an ia| - Qal 18 de Julio g, Enenas Aires 

esdores que tendrá Jugr 

JLLIN g:{:‘zl:mdimian
 de este ‘.Jnmd]? 

EDUARDO MULL 
Letrado Dapartamental, sito e It 

Agrimensor 
talo 18 de Julio enta 1 de o 

eneral Artigns, 

: po | aua Ce TUnRE entrante a las 

cauum 26 mavo —Trevarombó _| Di7 de OUTUBRE 
. . 

DIEZ Mot gvg: Que s lon scte Teleforo “La 

U de 3.""0.¡ tencrán 

£ GONZALE7 
PEREZ 

REMBO 
FELIP. 

: 

Rematador PúNiic 
TAGUA 

CAVALHEIRO 

resados en el 

de treinta di: 

ento  Jungado, 
sus derechos, 

Tacuarembó 

Fernando Su 

p 
n 4o adopten 

que concurre 

cepto, para que dentro del tór 
arezcan_ante 

a deducir en forma 
jo apercibimiento 

o bubio 
de 10 be Setiembre 6 de 1921 

Jogé Pirán, se convoca 

edores inasistentes 

yor adberidos & 

la. por cualquier € 

as compi 

lugar. 

ayez.—Actuario 

nocidos 

as 
or la M 
ya la Junta y que 

a todos los 
y desconoci- 

onales, de 

resoluciones que 
yoría de los 

y, Oct. 1 

e 

EDICTO:—Por _disposicion del 
Mo 

D Lotrado Dopartamental 'mmgs fl i} 

::’\"J";m.:e l, Docior don Pedro l B Úl fl\,h 

PRECIOS ESPEGIALES 

JESUS OVALLE. 
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-- TACUAREN) 
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Guido R. Andrioti 

La clansura de las escuelas 

Amplia confirmación de la 
tesis rostenida por 

EL HERALDO 

La Alta Cortede Justicia aca’ 
la ba de resolver 

competencia promovida por el 
Corsejo de Ensenanza contra el 
Concejo Deparirmentel, con-—mo" 
uva de la clansura de las escue: 
las públicas decrciada por éste 
y hecha efectiva por la policia 
a raiz de la última epidemiz gri 

EL HE- 
mo" 

pal. 
Como se recoriaré, 

RALDO desde el pr 
mento sostuvo la l 
la “medida del Concejo 
era perieciamente ilegal, por:no 
haberlo dado éste, lk intervonción 
a1 Consejo de Enseñanza, que la 
ley — prescrike. 

El informe del Fiscal - de 
la Cort~ que ésta h:ce suro 
y lo tiene por resolución,—1os 
mbibe de todo comentario por 
ser él bastante clero y preciso 

el deslinde de “atribucio en 
nes y responsebilidades; — con 
fimando “amplia y abselata: 
mente la doctyina que, sin 

defendió EL HE vacilaciones, 
RALDO. . 

Veñse, en efecto, el — termi 
nante fallo de la Corte: 

Exoma Corter 
«kl Con: Nacional de Ense- 

manza Primania y Normal ha pro- 
movido esta contienda de compe- 

tencia contra el Concejo de Ad- 
ministración Depariamental de Ta- 
cuarembó, en razón de que esto 
Concejo “«ejerciendo policía higié- 
nica y sanitaria en la capitol 
de su departamento ha decreta- 
do clausura de las escuelas 1n e 

de evitar 

—que limita — esa 
por la intervención que debe dar- 
se a las antoridades nacionales que 
ejercen superintendencia en la ma® 
reria». 

(f 1 vis). 
El inciso 

o el artículo 23, dice 
en el pirrafo antes transcripto) 
de la Ley de Diciembre 23 de 

o que compete al Conce- 
Administración — eejercer 

ía higiénica y sanitaria 
vin perjuicio - de 
cia de las- auto- 

gánica, 

23 del artículo 54 _(y 
según so dice 

= a poli 
poblaciones, 

la super intendene - 

ridades nacionales que correspon 
dan y de acuerdo con las leyes 

que rigen la maleria, ele. .. 
Conarreglo a esta disposición 

legal, pues; los Concejos de Ad- 

ministración no ejercen la  poli 

higiénica y sanitaria de las pobla- 

ciones con completa indepedencia, 
porque la ejercen — «sin - perjuicio 
de la smperintendencia — de las 

autoridades pacionales que corres- 

22
 

contienda de| 

pondan». 
¿Y cniles son las autoridades 

nacionales caso en cues- 
tión? En primer lugar la Direc- 
ción General de Instrucción Pri- 
maria (hoy Consejo Nacional de 

enanza” Primaria “y Normal 
según la Ley de Julio 96 de 1818), 
2 a cual el decreto ley del 24 
de ‘agosto de 1877 le cometid la 
dirección de la instrucción prima 
ria en foda la República (A 
tículo 7.0) y en — segundo u 
el Consejo “Nacional de Higieno, 
en uso de las facultades que le 
confiere para casos como el de es- 
te expediente, la ley de Octubro 
31 de 1895 (Artículo 3.0). 

El Concejo de — Administración 
de Tacuarembó no ha debido 
proceder en el asanto sin la in- 
tervención de aquellas des corpo- 

¡raciones. Dicho Consejo emmplig 
(con la disposición del inciso 23 
|del artículo 
11919, pero unicamente 
iporque solo - dió  interven: 
lel asunto al Consejo — Nacional 
[de Higiene, segán lo manifesta- 
do al fiual de su informe; y ha- 

¡bría onmplido en todo con la 
referida disposición si le hubieso 
dado también intervención al Con- 
sejo_ Nacional do Euseñanza Pri- 
wmaria y Normal. | 

El citado Concejo Departamen:.. 
tl dico en sa informe: eno ne- 
gamos desde luezo, que el Con- 
sejo Nacional de Ensenamza fron- 
to a una epidemia. puede decre 
rar por sa sola cuenta la clausu- 
ra de las cscuelas a — su cargo, 
paro le negamos antoridad pa- 
1a impedir que csa modida _sea 
cumplida, cuando está en peligro 
Ja_salud públi 

F.5). 
Sí el Concejo  Departamental 

entiende que el Consejo Nacional 
de Euseñanza «pueda -decretar 
por sa sola cuenta la elausura de 
las escuelas a su cargo, en caso 
de una epidomin», es - porque re- 
conoce la superintendencia -quo 
cjerce sobro esas escuelas y 
lo mismo he debido darle la 
tervención prevenida en el incizo 
923 del Artículo 54 de la ley de 
1919, como 80 la dió al Consejo 
Nacional do Higiene, 

El Concejo Lepartamental dice 
en su_informe que lo niega al Con- 
sejo Nacional de Enseñanza autori- 
dad para impedir que las escmolas 
fuoran clauguradas, Esto no es dar 
una ¡azón que justifique su actitud, 
porque a parto de — que mo hay 

viivo para suponor que el Consejo 
acional de Enseñanza so opusic 

4 una medida nocesaria, el Consejo 
Nacional de /Ilígiene podia a_su 
vez haberso opnesto a tal medida 
por entender que uo había mérito 

suficiento pura ollo, y sin embargo, 
esta wimple «nporición no — podrin 
nunca servir de fuaedamento pura 
o darle intervención en ol naunto. 
Y tan entendió el Concejo Dopur- 

ma con el Consejo Nacional de En- 
señanza Primaria y -Normal? La ci- 
ta que híce el Concejo Departa- 
mental de Tacuarnmbó a f 4 vta. 
con motivo de lo que so dijo en la 
Cámara de diputados en Jn sesión 
del 28 de Octubre de 1919 al dis- 
cutirse el subincise — del inciso 23 
en cuestién, es contra producente, 
porque en la_ enmienda propuesta 
por el dipulado Moreno se desia 
que en el casode epidemía el Con- 
cejo Departamental podría decretar 
la clausura de las escuelas públicas 
y establecimientos de enseñanza 
“con simple aviso a la Asistencia 
Váblica y a a Inspocción de Escuo- 
iag, debiendo los Inspectores de Es- 
cuelas acatar y hacer cumplir esta 

nposición». Pero esa enmienda 
fué rechazada por la Cámara, la 
cual sancionó el subinciso propuesto 
por la Comisión, que en nada por- 
judica en la superintendancia de la 
Autoridades Nacionales que corres- 
pondan», de que habla el inciso 23, 
o xea q la superintendencia del Con- 
sejo Nacional de Enseñanza Pri- 
maria y Normal y del Gonsejo Na- 
cional de Higine, para un caso de 
la naturaleza del' presente. En la 
intervención de las tres corporacio- 
nes es quo estaba la garantia del 
mayor acierto traiándose de una 
medida que afectaba a la población 
de Tacuerembó. 

Para cumplirsa, pues, con la ley 
de la muteria el Concejo de Tacua- 
rembó ha debido darle al Consejo 
Nacional de Enseñanza Primaria y 
Normal la misma intervención que 
le dió en el asunto al Concejo Na- 
cional do Higiene. Por las razones 
expiestas y las concordantes del 

vito de L 1, entiendo el Fiscal 
que V. E. debe servirse declarar 
cn uso de las facultades que le 
acuerda «l Art. 08 de la ley del 23 
de diciembre de 1919, que el Con 
sejo de Administración Departa- 
mental de Tucnarembó ha debido 
darie al Consejo Nacional de Ense- 
nanza Primaria y Normal la inter- 
vención que prexcribe el inciso 23 
del Art. 54 de dicha ley, al decre- 
tar la clausura de las escuelas en 
cuestión. 

Montevidoo 16 de Agoste de 1991 
(Firmado;: Victoriuno Mar 

Con el señor Fiscal, téngase s 
ictamen por resolución; “higasa 

-| saber, y, fecho, archiveso. 
(Firmado:: Garzón- 
Burgues-2astos, 

wiarro-Lomen 

— — 

Presidanciales.... 

il que la posibilidad de esta ! 
:L¡'.T… ón a la medida decrotada! 
pur él no podía impedir lexulmon-| 
To la intervención del Conosjo. Na-| 
cional de Higiene, que le dió sn! 
inrervención u su debido tiempo.| 
¿for qué no prosedor en iguil Lor- 

Dice «La Razón 

<Por ahí ee dice que es 
posible la hbbatara del 
doctor - Estuardo — Acevedo 
para la futore Vresidencia 
de la Repúlica 

No sabemos de donde 
saldrá el rumor y enal se 
rá sil Consistinvia, 

Vero, eom s s aaa que 
la iniciativa surirá del bat 
llismo, 86i0 - e cx 

tal selución, 
ceoría de que 

ser batllista, sin ser co. 

lorado», 

— — .a 

PERSINTO 
(Colaboración) 

siempre es una deformación s. 
bre un pedazo mio; an cuando 
este pedazo no pueda ser palpa 
do sino con el pensamiento, 

Estos' versos, como los prime. 
ros entre ellos, implican un pro. 
ceso histórico—politico de nues. 
tra nacionalidad, partiendo des 
de el año 1904,— fecha en que 
el viejo decrépito que sabemos, 
empezó a hacer derramar sangre, 
azuzando el partidismo criminal 
estúpido o salvaje, que ha domi- 
nado en las costumbres puestras 
y eúnen las del gobierno.! 

La estrofa en cuestión dice: 
«Cuantos años han pasado 
De estos fléviles cantares 
Que entoné a los patrios lares 
Por el dolor inspirado.! 
Sin que un eco levantado 
Fuera con sus notas tristes, 
Parría mia, ¿dóndo existes, 
Cual noble pecho te encierra 
Que en tu busca, mi afán erra, 
Y enta mutismo, aún persist 
Bfectivamente; mientras hor- 

cajado en algnn' matango flaco, 
que apenas, muchas veces, rei 
tía el peso del recado 
siones curgando el recado y0 
mismo, siguiendo, por lo tento, 
a pió, la” peucsa jornada del 
Ejército;—sin contar todavia los 
riesgos de quedar cubrieudo sl 
goua zanja, victima iguorada es 
modio de los zumpos; y sin avor 
darme de otros muchos rissgos 
que dejaron de serlo, pare 0? 
vertirso en reclidades pelig 
simes;-—mientras lo que dig". J 
i que porría, con verdad; 
guir dicwado,—al par que 
provisendo ¡ba los vorsos prble 
cados, y qua no sé si el lector 
los babiá leido;—¿qué basia py 
ejemplo, don José Batile ¢ yo 
émn“ bombo ls han dado los "f 
teresardos y al unicamentos 
los de su familia? 

Taa historia se encargare 
cir qub hseia el imatador % 
Washiugron - Baltrán, 
brado ya en hacer enterrar 077" 
tales que remstian a sus 26 

Tambiciones:—esio personje 
ha pretendido sustiuir nads Ye 
05 que á Rivera o n Fiores $ 
que tniesnonte ¡mede s 
la garra de un fuivod 

En crerto modo, we s 
Corca de 
Datllistas: — wy 
ua tradizión; é 
—Enire batilistas y b 

de de 

10 03¢ 
l o de lo los blencos que 

ot 
ua u6 la prof



pig. 3 

5 - AGA 'l N É A “ 

HAGE SABER A TODOS US Ffv:A"SA L VONTANER | ? A 4 TODOS SUS FAVONECEDORES QUE REIICIARA PRUXIMAMENTE SU COMERCID EN " 

/ 

KUEVO LOGAL; LOGAL; LOCAL QUE OCUPA ACTUALMENTE LA PALMA N.0 4. 

OFRECE CON T T AL MOTI COMP VO, DESDE YA, UN VAR 
ETO SURTID RA L , \;IA IADO‘Y EL MAS \- 

Se dedicara . ieara la ca - . 

trajes sobre medi;aa ;;Sg ¡esºººiºlmmte a la confeceisn de 

ó cadiemir » para lo cual euenta con gran i , 

; ,.ºef,% d e alta novedad, como asixgismov::::dad 

5 CD EE iciales cortadores diplomados, 
. 

mediante los grados correspon N o | d Vicute,podrd etablecero P d¡¡ E lla naturaleza no de yborioro —pri - 

forencin que existe entrs la fe P o dalidales: ny e de ua 1 e -º¿ºf C"l: Dic i o 

cidad y la malignidad.—La fe parcialidades que constitu|'sc! será | r b caYEL 010 serión 

rocidad es un instinto 
yen _el. Partido 

ed á la comedis dra yer tarde ua sesion 

uaniems~'fl L“TidP Eso sería lo sensato. 'gn;Í¡'.f: glaipe; {sDelince ;…a…m… B ota h! 
o, ed . ; erar el pedid . 

mi — Son bien conocidas entre. no- cho por A 'cf…'.";'aí"" a 

Tf)lrm_ln condiciones de inta| por intermedio d 1(;…"!1' 

igencia del señor Brussa, y|Naci INE Oe acional, de los fondos que 
la 

m DEL OB, FERREIRA VELLOZO| 5 25 0ea ia o le son necesarios para cu. 
el acierto con que ba; 

. ee| El Dr. Francico Ferreira Ve-|dido soleccioner el conjunto de|brir los g 

ENEN | fozo, sumemente agredecido gor|srisies ate ensttego sa com len el cump icl o de “a 

—Beltrán, aunque en error, lo ; dus de o B 3 oo o OO0, S b ea 0t 

fué—Un batllista! lo [Ssotoras Enis Opstagostto y Al-|de , debalará antre UO sicis lerdle EE 

ad aa DT Darragué y demis cole.| “ Por lo demis, hor MN 15 co, que ava permanccan i 

los batllistas?—Nuncs >|gas que se interemron por el el tono — marehi — entifcio | E M r 

Cronto restablecimiento de 0|Te loe lo que es de presu-|la <e producirán en el co° 

co; pero batllista, ¡jamás! H ! " 

p a= , ¡jamás lX]dn .¡.—,_.…;qº; S……¡:_¿nb¡.-… al|mir que los espectáculos 2 ofre | rrer del mes actual 

a ' iministrador Sr. _ L'Olivier y cernos, serán otros tantos éxi S 3 : 

¿el actual Presidente de la| empleados del Hospital; ala pret | (02 de boleteria. r - — — 
emos podido recoger, lo ya 

R i i 
d 

E “;;_¡ºº e foenly postilea y visitates de ete colta y 

—pero hinguna razón dl: putrio” hospitalaria Ciudad: hipoteca st 

o tendrá para discutir mis steros ra 
';f.lºpc'ítºº;"l“ºs cincuenta 

¡l pesos, y lo que azrá im- 

m d B 0 e n| o Escuela industrial [reciodiie sorer soms 

Susceptibilidades que se lega al 
cuatrocientos eincuenta mil 

sacrificio de Ins obras magnas.!|+ 
Es 

_ 

MlO de et en lamer ¿)Smam n_ug_ VST |oscemiento ae un trrone E ENE 

Tar el error de los que gobiernen 
mil pesos. 

votado y empleado, axcién- 

— 

1e Estado; y de este modo, Bl Aj sa
 

di templur cual de los gunos rumores circulantes, 
5 . - 

[ 

mos de contemplar eual e S7 |hecen aparecer el primer mai GLÍ º¡;”,ºfº M*;'\“‘ Luisa| Dada la cifra total de 

- de Dutort y Alvarez; ha |iuscrij.tos que se conoee has. 

trado de la Repúbli 
ro Serrato, con muchos deseos 

? |de visitar Tacuarermbo: u bel 

Por más el Presidente bajno de su propiedad ubiendo incorperados @ los nuevos 

dados en la m a Eid mlnifundnqn un periodista Moo 

oito de guerra, llorando 108 Pl |tevideano que de este año, ba' en_la eslle 35 de Agotte| padroue representa un 

mas desgrecias que existen toda: | a que, Pc » esquina Treinta y Tres.pa 
J 

A 
bía cerrado el ciclo de las 

É gasto superiór A CUNTO PE 

via; pues que esta PIE ERE 
ya asiento de la Escuela 

ñ A 

v ana prolongacion de aquella [te2 & l0s departamentos: 
E ¿ sus para el ersrío públ 

o T 
o posibilidad de que ¢ Industrial, 

o 

ucha fratricich* 
señor Serrato 8OS visite el pró| El reterido Cencejo d 

i 
con motivo de| chd el otrecimiento por "09 

r 
T Juan Landó. 

. 

al la - Exposición: pflfl!""d""l o el ubicacidn el err| gy p G " 

— — 
asta a o e T |no ofresido en venta deter if}. S??M.LA 

minada por los téc: 
st D5O 

LA VE…]M]_EH_! Sm—ucm" 
pectivos. 

La antigua socie*ad recrea 

% 

. a ; 

No consideramos acertado i 

— EP 
uva)mqued_a.o 

disuelta 

sinuar delsde -\:wr: d:ol.‘:aiab‘:
: — 

- ] 

senaturiales
, & 

, M
 

L 
R 

propion 0 G0 dento del Gnmpaíña Brusse UN unevgszz BgISITOS 

mediv eficaz 
— 

van ¢ 

inmo AE p debut del sibido Tomamos de nuestro eu 
jega -El Diaric: . 

“a Comisión” de PE 
Amara de DI 

G o o en venta al Concr-|ta la fecha, resmla que en 

lo Departamental. un terre-[ la uno _de los ciudadanos 

— <z 

En una reunión realizada 

por 08 socios sobrevivien- 

tes de la aptigua y presit- 

giosa — sociedad recreativa 

.La Criol en el dom 

ha de señ Prdre Bite 

in, quedó acordade der 

dieuetta di ha institución. 
a de la 

Como lo bemos venido anun' 

ribuirse de ciando, o sibedo 11 del S 

n res' rriente, debuta Ja - compañía 

dirigo el inteligento Y 1a) puendos: 

Como ¢ 5 
6n tonmda y eX 

coloruda, puesto de la 
con asi:tencia de 

caciga: que oy, 08 L 

lided, por cuento * golución que
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Comisión Liguidadora de la ex-Sociedad 

de Ganaderos de Tacuarembó 

Aviso 

Se hace sabor a los meñores accionistas de esta — Seciedad que 
se ha fijado un plazo, desde esta fecha hasta el 25 de Noviembre 
próximo, para que bagan efectivo el cobro de la suma de 26 $ 26 
conts. que corresponde a cada acción, como cunta complementaria y 

última, en el prorrateo dal producto líquido del activo social, prac- 

ticado por la Comisión Liquidadora.—Igualmonte, en el mismo plazo 

deberán cobrar la primera cuota de CIENTO CINCUENTA PESOS 

los accionistas que aún no lo hubieran efectuado.— Los pagos los ha- 

rá el suscrito en su domicilio de esta ciudad, previa la presenta- 

ción - de los justificativos, correspondientes. 
Se advierte a los señores accionistas que este término es DEFI 

NITIVO e IMPRORROGABLE y que una vez vencido, serán depo- 

sitadas en la Sucursal Tacuarembó del Banco de la- Repiblica las 

cuotas que mo hayan sido cobradas, desentendiéndose la Comisión 
de de dichas 

cuotas, que sólo podrán ser retiradas del Banco mediante la trami. 
Liguidadora intervenir posteriormente en el pago 

tación pertinente. 
Tacuarembó, Octubre 6 de 1924. 

(Firmado) Santiago — Calcagno. 

La exposición feria 
Su pust;gá.ción 

tiendo fondos sociales en 

pader del señor Tesorero 

por valor de $156.37, sere 

solvió fueran donados por 

partes iguales entre las ins- 

tituciones «Comisión Pro- 

Fomento Escolar de Tacua- 

rembó» y «Asilo de Niños 

Pobres», <José P. Nadal», 

correspondiendo a cada una 
la suma de $78.14, cantidad 

que será otorgada en gasto 

previa consulta a las re- 

pectivas Presidentas de am- 

bas instiluciones, para cuya 

misión se designd a los se- 

ñores Nicolás S, Landó y 
Manuel M. Ortiz. 

Indudablemente que el 

rasgo de los referidos miem- 

bros de la extinguida socie 

dad, es digno de aplauso, y 

se lo tributamos sin reser- 

vas, 
—c — ———" 

EL HERALDO es 3l peridi- 

co de mayor información 

Entrevistado el señor Pe 
dro Bidegain, acerca de la 
postergación de la Exposi- 
ción Feria- proyectada por 
la Nueva Sociedad de gana- 
deros, para el 19 del co- 

rriente, manitestd este ilus- 

trado compatriota; que las 

causas de la postergación, 
son las siguientes: 

1.0—A la falta de inscrip 
ciones a premio- 

2.0— Debido al mal esta- 

do de los ganados de la zo- 
na Norte. . 

3.0—A causa del pésimo 

estado de los campos. 

En consecuencia, la Ex- 

posición proyectada ha sido 
postergada parsel 23 y sir 

guientes del próximo No- 
viembre 

gunos aumentos de sueldo a 
empleados municipales, 

DEPORTES 
WANDERERS EN YBO, 
La Liga Departamentsl g, 

Footbal orgeniza 
los. distintos aotos a 
en homensje al {eam o 
mista «Wanderers» que nos vi 
sitará el 11 del corriente, pa- 
ra realizar un match con yn 
seleccionado local el próximo 
Domingo 12. 

Entre los diversos actos figu- 
ra un banquete en el Int 
nacional, que se — remlizará el 
12 por la noche. 

Se proyecta también una er- 
cursión a las grutas de «Los 
Helechos» y «Los Cuervos, 

Municipales 

(Informes Oficiales) 

Se concedieron los gignien' 
tes permisos. a Lantilde Chie- 
sa de Rehé1 mann, para cons- 
truir galpón y refaccionar; 
a Héctor Ferreia, para 
alambrar el solar iN.o 6 de 
la Manzana N.o 237, debien- 
do construir el cerco en la 
linea dada por la inspección 
Técnica; a Antonio Floreta 
para construir un rancho 
con carácter precario; 3 
Eduardo Gadola, para arre- 
glar un portón; a Antonio 
Floreta, para edificar; 

Ramón A Correa, denun- 
cia a doña Rafaela Rodri- 
guez, por infracción al de- 
creto desinfección de ca- 

sas para alquilar. R: Vista 
al interesado, 

Inspección Técnica, sobre 
construceién efectuada por 
don Antonio Piguillem. R: Pa 
se a intorme del señor Pre' 
sidente, 

Juez de Paz de la 6,a sec- 
ción, denuncia a dou Gal 
ván Alvernaz, por construir 
un alambrado sin permiso. 
R: apliquese la multa que 
establece el Art. 692 del Có. 
digo Raral, al señor Galván 
Alvernaz, habiéndose pre- 
sentado este señor a satis 
tacer dicha malta, pase a 
Contaduria a sus efectos. 

Lino Umpierrez, escritu- 
1acién del solar N.o 2 dela 

mavzana N,o 89.—R: Infor: 
me Secretaría y procédase a 
la Inspección Ocular, comi- 
sionándose para ello. a los 

Consejales Rios y Bolaña, 

El certámen sudamericano 

En el caso de realizarse el cam' 
peonato sudamericano comenza: 
Tá el 12 de Octubre, con las 
guientes fechas: 

Octubre 12 (Domingo): Argen: 
tinos y Paragua: 

Octubre 18 (Sá 
tinos y Chilenos, 

Octubre 19 (Domingo): Pare: 
guayos y Urugunyos 

Octubre 26 (Domingo): Chile 
nos y Uraguayos. 

Noviembae 1o (Sábado): Pa: 
reguayos y Chilenos. 

Noviembre 9 (Domingo): Uro. 
guayos y Argentinos. 

ado): Arger 

——o. — 

La trata de blancas 
Del procedimiento en los 

casos de los artículos 
precedentes 

Art. T.o Serán jueces — com- 
petentes en los -juicios por de 
litos castigados en los artículos 
10 abn de la presente ley 
los correccionales en la Capital 
y los departamentales en las 
demás circunscripciones - de la 
República 

Art. 80 Regirdu para dichos 
“juicios las disposiciones del Cir 
digo de Instrucción Criminel y 
leyes complementarias, pero ls 
jueces, al - pronunciar ' su - fallo, 
lo harán con libertad ubsoluta 
pura mpreciar la - prueba con 
arreglo o la - convieción meral 
que se formen ul respecto. 

Asamblea Representativa 

En una de las últimas se- 
siones de la Asamblea Ke- 
presentativa, ha quedado 
sancionado presupuesto 

Municipal. 
Con ligeras modificacio' 

nes — el presupuesto comu' 

el 

De la expulsión y rechazo 
sancionado es el miy f 

de Proxenetas extranjeros 
nal 
mo que rigió en el ejercicio 
anterior,— Entre las enmien- Art. 90 El Presidento de la 

República ordenará la expulsión das introducidas, figuran al 
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a 00 tiene indivi, 

E K LA LD 
o Techezo del - territorio nucio: - 

] 
ml de eualquier “extranjero 

= 
b o cindaduno “legal | y í que se -dedigue, dentro o f - ’G A N A B E R º S! u 

del pais a las actividades v Y “Ciotigadas e 0ed culo 10 de la presente loy... Art. 10 Si notificado el re chuzo o la expulsión “r 
:9¿… objetó ¿de la i. 
tificacion que s8 hará con' |hter 
vención «de: 148 téstigos de re 
ponsabilided; ella o [d [y 
re podrá desemburcar o per 
manecer en &l «torritoric, “-que: 
dando detenida en. el domici 
lio -que elija, y - debiendo reclá 
mar de la expulsién. o recha 
20 «anto cuelquiera" de los * Jue 
ces de Instrucción de la Capi 
tel o ante el Juez Departamen: 
tal_en los “otros depurtamentos, 

, El reclamo que se. formalará 

& la per. 

dentro de los tres días siguien|: 
tes -A la notificación, se - busari 
ou la inexactitud de los bechos 
en que se funde la intimación 
y podrá ser deducido por er 
crito en papel común o por me 
dio de exposición verbal de 
que se tomará nota en acta 
que labrará el actuario. 

El Juez dará conocimiento 
del reclamo a la antoridad po 
licial, y, oidos en audiencia 
verbal “dentro del plazo do 
diez.. días, -el representante. de 
xquella y el reclamante o 'su 
abogado resolverá con - arreglo 
a Ia conviccion moral que se 
forme, pudiendo ordenar pre: 
viamente diligencias para-me' 
jor proveer, pero sin que la re 
solución pueda demorarse por 
más de diez dias a contar de 
la fecha de audiencia. 

Art. 11 Sila policia o el 
reclamante mo se conformasen 

con la — resolución, lo barán 
constar al notificárseles ésta, y 

el Juzgado dentro de lus vein 
ticuatro horas remitirá el ex 
pediente al Superior que corres' 
ponde quien se pronunciará sin 
recibir alegatos ni pruebas, cou' 
firmando o revocando la reso 

Jución dentro de los tres días 

de recibido equel. 
Art. 12 Si el reclamo fue 

re desechado o si el individuo 

expulsado del pais no cumplie 
re la intimación que se ledi- 
rija al efecto, vi reclamara de 
la misma, la policia embarca 
rá al expulsado a sus al expen 
sas si tuviero bienes 0 si no los 

tuviere a cesta del Estado, de 
biendo en tal caso la autoridad 

policial señalar el destino del 
expulsado o rechazado, y dando 
preferencia al país de origen 
de éste. 

El embarque no podrá _efec: 
tuarse sino mediante certificado 

expedido por la Oficina actua 
ria del juzgado competente pa- 

ra conocer de las reclamos 8 

que se refiere el — artículo 10 

atestiguando que 10 5% ha pro 

ducido tal reclamo 0 que ha 

sido rechazado — por resolución 

ejecutoriada. 
Art, 13 Los proxenetas ex 

pulsados o rechazados del Pais 

que volviran a él, quedarán 8- 

metidos a lus disposiciones con' 

tenidas en los articulos 1.0 al 8.0 

(Continuará). 

edida, - no' || 

n0 tiene nada. Una mo: 

EQUEREIS CONOCER AM 
:TROS ESTABLECIH: o 

10 -5.ATALO H 

: PONDENCIA 

¿Du_erms eflqpirir }gx conocimientos necesarios para la admi- 
Tistreción de vnestros coptoles? 

LIEMERTEY APLICAR EN VUES- 
TABLECIWJENTES LA GENTABI ? 

l?ur UN sistema ficas podels, en vuesh's %ggºa“ ; “ul:umt%g: ; 
éxito, llegar 4 dominar esta Ciencia 

“SOLICITAD INFORMES EN TACUARENBO DELISA, 

EN MONTEVIDE 
ESCUELA COMERCIAL F)l)onP(E)klilgs. 

CONVENCION 

a se juetifica solu au menta la bellezo; ol cabello” e, to puedo desfigurar a una perso 5a con tanta facilidad como pue de resbarla meia de la- que 
Do ALICE TERRY.—«Mi ca- bello es más abundante y más sa- vo desde que mo corté mele. 
De ANNA MAY WONG, «Para las mujeres de china, el 

bello es el mejor ornamento; nun. 
ca usan sombreros, conceniran- do toda su inteligencia en el 
arreglo de la cabellera, Nuestra 
raza usa el cabello para cubrir 
la cabeza, en Jugar de cabrirla 
con sombreros, de modo que no * 
me es posible aprobar la mele- 

ERAYINA. 7 

4 o 1264, 
na, Creemos que la melenita es 

DE LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJC 

AL PUBLICO 

El Inspecior Departamental 
del Trabejo, atiende a todo el 
mundo y tiene mucho interés en 
cumplir con su deber a satisfeo” 
ción de todos; de modo que él 

o los sutores, de un anónimo que 
ha recibido denunciando entre 

otras, cuatro fuertescasas de co' 

mercio de la localided, porrabu- 

sar los patrones de la, situación 
de sus empleados, pueden supri- 
mir el anónimo y dirijirse al que 
susoribe, concretándoles contra 
quien fuera cuslquier ; denuncia 
que sabrá guardar aljrespecto 
las reserves del caso ;para no 

comprometer a. los empleados 

denunciantes y cumplirfcon sa 
debar. - 

Tse es el único camino que 
tienen para hacer valer sus de 

rechos y encontrar en el suseri” 

Lo el amparo qua necevitan, de 

acuerdo con la ley. . 
Esto no quiere decir que no 

tratará de mantener vigilancia 

l 
sobre las casas que se le denu’ 
cian, en dicho enónimo, sin dar 
lo s éste valor algrno, que el 
esa forma no puede temer . 
Tacuarembó Octubre 6 de 1924 

'F, Gonudlez Perez 
——— 

Del Costurero Escolár 
Producto del benefieio _ dado 

por el concertista 'Barreiro * 

fayor de los niños pobres que 

ampara la Comisión Pro Fomen- 

lo * Escuelas de Taonarambó. 

Producto pur venta de entradus 580.00 

deducir: 
Sanllor G 
Programas 
Repurto 

Liquido 
50 ofo ul concertista 

Saldo 

Artigua $ 12.00 

E 150 » 
$ 100 $ 17.50 

$ 62.50 

Burroiro_ $ 3125 

39136 

A deducir; 3 entradas 8 lan 

vendodoras 
$ 210 
— E 

Guiller vina Yofre de Apla" 

nato Pta.— Victoriana B. de Gra 

vina Tra. 

muy peligrose para el feminis- 
mo y para la belleza do la mur 
jor- 

Do BETTY BLYTHE.—Natu 
ralmente, a uza mujer le resulta 
odioso separarse de parte de su 
cabellora, pero debo confosar que 
desde que me corté melena me 
he sentido cinco sños más joven. 
Cuando estuve en Paris, sali un 
día a comprar sombreros, pero 
no_pude encontrar niuguno para 
mujer con cabello largo. Es esi 
que, dejándome ‘llevar por la 
moda aotual, me hice cortar me- 

_'Be,“anauñara_s“ 
La-careta 

Momo está ahí, Su infiu 
encia loca, ha viciado el 
ambiente y todos soñamos 
con. la alegría deseritrenada 
que nos hará gozar duran- 
te varios días, Hay en él so- 
nores gritos de carcajadas y 
alegre tintineo de cascabe 
les. Luego harh su entrada 
triunfal en la ciudal, el 
Manquéz de las Cabriolas. 

presentante del más insáño 

de todos lus dioses pagaños. 
La humanidad seguirá.sn ca- 
rro por ealles y plazas, El 

liuajudo personaje trae es- 
peranza para todos, la de- 
rramará a manos llenas, En 

tanto, allá en la entraña se- 

guirá sangrando la herida 
abierta en la carne enlerma 

y mortal’ - 
J, Paseyro' y Monegal 

ena.> 
De MARION DAVIES.—<Dit 

gase lo que se dige en contra de 
la melona, esuna moda que du 
rerá, y ningún tomto'prejuicio 
conseguirá que las muhichas qué' 
una vez hayan probado la libertad 
y. el conford. del cabello corto 
vielvan puevaments a la moca, 
antibigiénica e incómoda del ca? 
bello largo » -- .1 art E 

De ANNA Q. WILSON:-- «Yo-- 
me bice cortar meleva porque, 
asi me lo exigía mi arte». Si; 00 
0s rikis Tenia que bacerlo, Con' 
fieso que vo me gustó al prin" 
cipio, pero ahora creo: que lo + 
ún:co que impide x todes les mu' 

es cortársela es falla de cor 

je. Es"chrioso, perv son las mU”.., 
Juelos - que' no pueden peínerso 
bien les qué se muestrén refra” - 

tarias a la welenita, Las ext 
agruntes son combninento les que 

mepst parecer extravegantes al 

cortarse el enbello 
D» LORIS K 

« no curtirsela, ¢re0’ que 

= 
jer 

— ————]———]"]—_1] 

|4 vida en socieded 
La melenita ¿ fubrsela y 

aA drpenje del dewwo de bpore 

De MARY ASTOR.— - sor. joven,, «chie» y moderui; Lo — 
i cortame G 

nabo' ¡Nunea! No veo su rezón del que me impioe & 

28 del enbello largo 0s uno de (iema es que we rai 

MO ks grandes, atractivos do: la|cil reprezentar prbeles, SUUE 0 

1i ok hombrex eo| smidr ráticos 0u al Ea 

"niencen a usar el cabello largo |¿orto" Huoo que uua por 

% probable que entonces empitco ln Pero, en reulidad es 

yo a ponsar en cortarme melona: puriencia de juvia 

Me parece que hay una tendencia 
e 

uy grando de parte de las nuie 

ea en copiar lonestilos mexculi 
medins swenters, oigarrillos 

|cort 
bien frivol 

de ydec 
navancia. Si, y' o 

mel dónde vamos y P , 
melenas ,.. ¿adónde vamo i 

i 
.. |Viajeros 

De NITA NALDI = Fui una 
Rivera don Julid 

de lue primeras en eoitirme l.ar i 

bello, hacía el nño 1916, paro lo 

o debió a- uns enfermedad de 

que pedecia. Al amelenas 
Latorre,— de la firma couef, 

al Borda y Latorre, 

, + i jdeo, dan 
¡Pga hasta la cintuin. & 4 G o 

Tnulm:éf:mlm e Lo queda muy | …1 PE 
sa 

Vonico la- molenito, pero & 1i Manuel Celluzo, 
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El sarnífugo mas per-] | 
fecto — Económico - 
Jeguro—Eficaz 

SE DAN LECCIONES DE CORTE Y CONFECCION; 

Bordados a máguinas an todos los estilos. 

Método 

Se corta solamente con tres medidas.—Ha 

parisiense sistema Garcia, 
sido - promiado 

por el superior gobierno por ser el más científico y com- 
pleto que se conoce en la república. 
PROFESORA — IRENE ACOSTA. 

Calle 18 de Julio Esg. Yi. 

[d 
TACUAREMBO: 

» 

Collazo y Cía. 
—De Tranqueras, en gira 

comercial, don José Capet- 
ta 
=Para Tranqueras, los es- 

posos Motas-Labarnois, que 
contrayeron nupcias en re. 
ciente techa, 

Regresó de sn estableci- 
miento de campo nuestro 
particular amigo Don Agus- [ 
tin Ramos. 

De Montevideo el señor 
Alberto Arregui. 

Estuvo en la R, sección 
Don Silveiro Pintos, 

—De los Orientales, Salto, el 
hacendado don Casildo Freitas. 

Enfermos 

Desde hace algunos dias, 

se halla enferma la señora 

Margarita R. de Paolino. 

Guarda cawa el nieto de 
los esposos Klinger Oliva, 

Guarda cama el comer 
ciante don Gildo Alonso, 

Algo indispuesta, la edu- 

cacionista Sra Julia Rivieze 

de Berriel. 

Cunita nueva 

ro de vástagos de los espo: 
sos  Rodrigues + Menéndez, 
con el nacimiento de un ni' 
ño, 

Regresó de funcionarios. 

Regresó de la Capital el 
General Don Victor Cantón 
jefe de la zona militar N.o 

. De campeiia regresó el Je- 
fe de Policía, Don Clelio G 
Oliva. 

El señór Lavalle 

Se halla entre nosotros 
desde hace algunos dias, el 
señor Francisco Lasalle, re- 
presentante de lu Compañía 
Carlos Brussa, —que se ocu. 
pa de colocar el abono pa: 

ra las representacivnes que 

nos ofrecera la referida trou- 

pe. 
Demostraciones 

Como lo decimos en la  seo 

ción respeotiva, la Ligu D. de 
Fatbol, — ha programado — un 
gran banquete de carioter po 

pular, en hovor del cundre’ 

PANADERIA “L 

CON HARINA DE P 
REPARTO A 

Calle Yi 

—DE 

ALBERTO LANDO 
ELABORACIÓN HIGIENICA DE PAN Y GALLETA 

A ESTRELLO”: 

RIMERA - CALIDAD 
DOMICILIO 

Tacuarembó 

tará — Tacuarembó, 
proyecta un mpestre, 
organizado por elementos sim' 
patizantes, a realizarse el mis' 
mo sábado. 

Cine Artigas 

Esta noche como de cos: 
tumbre, el elegante Cine Ar- 
tigas, ofrecerá a sus nume- 
rosos chabitués», un selecto 
programa, 

Se exhibirá el intenso dra: 
ma del programa seleccio 
nado de la S. G. Cinemato 
gráfica, «EL MILAGRO DE 
LA FE». 

br. Juan B. Gil 

Médico Cirujano 

Consulta todos los - días 6 las 14 a 
las 16. 
Calle 18 de Julio, entre Salto y Lava- 
Heja. 
Juoves, gratuitamente a los pobres, 

TACUAREMBÓ. 
me y. 28 

Nospital Tacuarembó 
Un tanto paralizadas se 

hallaban las obras del nue- 
vo Hospital, ha falta de ton* 
dos. 

Recientemente ha sido au- 
torizada la Asistencia Públi- 
ca, para disponer de 10.000 
pesos mensuales para la 
prosecución de aquellas 
obras, 

Sevende 
Tomás Dávila vende sista hoo roas, más o men , de tierras expe. 

ulturo. Tiena 82 
de naranjos, 100 plantas de 

un pozo de balde con ngua especial, 2 piezas de material 
una _ cocína de piedra, wn galpón 
ristico un parral con ¡maderas de loy. A dos Kilómetros más o —y 

Hise aumentado el núme- que ' el sibsdo próximo — vivi nos de esta ciudad, en los cru 

i-| viembre a las 10 horas, día 

de los caminos que va a paso ¢, 
Santander y Piedras. 

Para trafar con Pedro A, Escobar 
6 con el dueño en Valle Edeo. 

—————]——— 

EDICTO: Por disposición de $. 
Sa. el Juez Letrado Departamental 
de Tacuarembó Doctor Don Pedry 
José Pirán, se hace saber al públ 
co la apertura de la sucesión de 
Don JOAQUIN DEL CARMEN 
BAEZ, citándose a la vez a todos 
108 que se consideren interesados 
en ella por cualquier concepto, pa- 
ra que dentro del término de treinta 
dias comparezcan ante este Jurgs —| 
do, a deducir en forma sus de 
chos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere Ingar. 
Tacuarembó Setiembre 23 de 19% 

Fernando Suarez . = Actuario 

Gonegjo Deptal. de 

Administración 
LLAMADO T LICITACION 

cejo Departamental de 

Administración de Tacnarembó !! 
ma a licitación para la obra de 
PLANIMETRIA y NIVELACION 
del pueblo de Santa Isabel, & 
acuerdo con la Memoria y Piits 
de Condiciones que quedan a d 
posición de los interesados en !* 
Inspección Técnica - Municipal * 
el Concejo Ausiliar de Sunta 1s 
bel. 

Las propuestas it 
% 

* 

se prosent 
en el sellado correspendiente, 

jo sobre serrado y lacrado Y * 
recibiran hasta ol din 10 de M —| 

“ y 
1a en que se ábrirán en P 

m| cia de los interesados _ que © | 
rran al ucto "- 

, . 3 de 1924| Tacuarembó, OctubroS de * 

La Secretaría —| 

y. Nbr, 10


